
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), noviembre 22 de 2022.  A despacho el 
presente proceso con memorial que antecede suscrito por la parte demandada donde 
solicita la entrega de títulos a su favor.  Sírvase proveer.  
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AUTO INT. 1679 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 22 de noviembre de 2022. 
 
Proceso:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: JENNY PAOLA CÁRDENAS VALENCIA 
Demandado:  HELBER ALEXANDER ORDOÑEZ LORZA 
Radicación:   76520-31-10-001-2018-00514-00  
 
Evidenciado el informe secretarial y conforme al memorial allegado por el 
demandado, el despacho observa que de la revisión del expediente y de la página del 
banco agrario le asiste razón, por lo tanto, se accederá a entregar los títulos que 
reposan a la fecha a órdenes del juzgado a favor del señor HELBER ALEXANDER 
ORDOÑEZ LORZA y los que se consignen en adelante, hasta tanto se evidencie que 
se está al día con el saldo a favor. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  SE ORDENA la entrega de los títulos que reposan a órdenes del juzgado 
al señor HELBER ALEXANDER ORDOÑEZ LORZA y los que se consignen en 
adelante, hasta tanto se evidencie que se está al día con el saldo a favor.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA  

 
  

EVG 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 110 de hoy 23 de noviembre de 2022 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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